
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 680014189001- 2022-00034-00  

DEMANDANTE: COOMULTRASAN DEMANDADOS: ANA MARÍA AGUILLÓN ZABALA Y ANDREA VIVIANA 

GAMBOA NEGRO 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 868  REQUERIMIENTO PAGADOR 

TRAMITE: INSTANCIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el plenario, se observa que el pagador de la empresa HL SERVICIOS 

PROFESIONALES, no ha dado respuesta a la  orden de embargo  proferida dentro 

del presente proceso sobre el salario de la demandada ANA MARÍA AGUILÓN 

ZABALA identificada con c.c. 1.098.669.815, la cautela fue comunicada a través del 

oficio 0598 adiado  20 de abril del año en curso,  en consecuencia se requerirá al 

pagador para de manera inmediata comunique las resultas de la citada medida. 

En consecuencia   el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al pagador de la empresa HL SERVICIOS 

PROFESIONALES, para que dentro de los 3 días siguiente a la recepción de esta 

comunicación, informe las resultas del embargo sobre el salario de la demandada 

ANA MARÍA AGUILÓN ZABALA identificada con c.c. 1.098.669.815. 

Por secretaría líbrese y remítase el correspondiente oficio. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que  el demandante solicita se 

requiera al pagador de   a HL SERVICIOS PROFESIONALES. Para proveer. Bucaramanga, 16 de agosto 

de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista
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